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loXP. N.a 06365-20 15-PA/TC 
LIMA 
SUSANA CERVANTES DE RAMÍREZ 

SENTENCIA lNTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 20 de setiembre de 2016 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Susana Cervantes de 
Ramírez contra la reso lución de fojas 122, de f'ccha 23 de julio de 20 15, expedida por la 
Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de .Justicia de Lima, que declaró improcedente la 
demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 20 14, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente. que se expedirá sentencia intcrlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trám ite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente estún contenidos en e l artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional , los cua les se presentan cuando: 

a) Carezca de f"undamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya dec idido de manera descstimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En la sentencia emitida en el Expediente 02489-2013-PA/TC, publicada e l 13 de 
noviembre de 2014 en el portal wcb institucional, este Tribunal declaró 
improcedente un a demanda de amparo que so licitaba se otorgase a la demandante 
pensión de jubilación bajo los alcances del Decreto Ley 19990. Allí se hizo notar 
que la actora, a efectos de acreditar e l periodo de aportes de l 1 de enero de 1968 al 
31 de diciembre de 1993 no reconocido por la Oficina de Normalización 
Previ s ional (ONP) , había presentado como documentos adicionales al certificado 
de trabajo copias de las boletas de pagos autenticadas por el juez de paz, las cuales, 
según el Inform e Grafotécnico 1389-201 0-DSO-Sl/0 P, de fecha 15 de junio de 
201 O, eran apócrifas. En consecuenc ia, se dej ó expedita la vía para que la 
demandante acudiera al proceso que co rrespond iese. 
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3. El presente caso es sustancialmente idéntico al resuelto de manera descstimatoria 
en el Expediente 02489-2013-PA/TC, porque la dem andante solicita que se le 
otorgue pensión de jubilación al amparo de l Decreto Ley 19990, y para sustentar su 
pretensión presenta copia fed arcada del certificado de trabaj o y la li quidación de 
benefic ios socia les emitidos por la Hacienda Santa Bárbara. de fech as 6 y 5 de 
diciembre de 196R, respectivam ente (ff. 5 y 6) , los cuales indican que laboró como 
obrera de campo desde el 2 de abril de 1960 hasta el 30 de nov iembre de 1968. 
Asimismo, se adj untan las hojas de contro l de planillas (ff. 9-22), en las cuales 
figura que la recu rrente ingresó en la menc ionada hacienda el 2 de abr il de 1960; 
además de copi as del certificado de trabaj o y la liquidación de beneficios sociales 
emitidos por la Hacienda Cordero Alto, de propiedad de José Dani el Massa 
Sánchez, de fechas 12 de junio y 5 de julio de 1995 , respectivamente (ff. 7 y 8). 
Allí se deja constancia de que laboró como obrera de campo desde el 2 de enero de 
1969 hasta el 30 de mayo de 1995. 

4. Sin embargo, el Informe Graf'o téc ni co 1 O 1-20 11-DSO.Sl/ONP, de fecha 11 de 
enero de 2011 (!T. 11 9-124), dice que, comparado el texto dactilografiado en la 
liquidac ión de beneficios sociales em itida por la Hacienda Santa Bárbara, de fecha 
5 de diciembre de 1968, con los tex tos dactil ogra fiados conten idos en los 
documentos de los empleadores Massa Súnchez-J-I acienda Cordero Alto y Taller 
San Francisco-Andrés Agüero Villanueva, se comprueba que ambos textos 
presentan coincidencias tipográfi cas, lo que ll eva a concluir que han sido 
elaborados con una misma máquina de escrib ir. /\demás, observa que la firma 
estampada en el certifi cado de trabaj o emi tido por la Hacienda Cordero Alto, 
suscrito por José Daniel Massa Sánchez, de fecha 12 de junio de 1995, no 
corresponde a la fi rma auténtica de su titul ar. Por lo tanto, el informe determina que 
dichos documentos son fraudul entos . 

5. En consecuenc ia, y de lo expuesto en los !'undamentos 2 a 4 supra, se verifica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia reca ída en el Ex pediente 00987-2014-
PA/TC y en el inc iso d) del anícu lo 11 de l Reg lamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. J>o r esta razón, corresponde dec larar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agrav io constituciona l. 

Por estos funda me ntos, el Tribu na l Consti tucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 
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RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucio nal. 

Publíquese y notifíq ucsc. 

SS. 

URVIOLA HANI 
RAMOS NÚÑEZ 
ESPINOSA-SALDA -1A BARRER A 
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